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■ Msterio de la Gobernación

ORDEN

Prorrogando los plazos para acomodar 
el régimen de función ríos a los pre
ceptos del Raglamento de 30 de mayo 
de 1952 y dictando normas sobre la 

provisión y reserva de plazas

La radical transformación que para 
el régimen de función rios de Admi
nistración Local supuso la promulga
ción del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, ha motivado que en la reali
dad hayan sido reb sados los plazos 
que señalaban las disposiciones tran
sitorias primera, segunda, quinta y. 
sexta del mismo, sin que se haya lo
grado normalizar aún la situación de 
todos los funcionarios, ni siquiera ter
minar el visado de las plantill s d • 
personal, por lo que es necesario pro
rrogar en medida prudencial las fe
chas límite, a fin de que se puedan 
realizar con el debido orden las ope
raciones administrativas de adapta
ción.

De otra parte, el visado de las plan
tillas h¿ de originar la convocatoria 

de numerosas vacantes, cuya provi
sión y reserva estarán afectadas, en 
muchos casos, por la Ley llam da de 
Destinos Civiles, de 15 de julio de 
1952, y en otros, por la de 17 de julio 
de 1947, cuya aplicación ha motivado 
repetidas dudas- que procede aclarar 
con carácter general. ■

Po- ello,
Este Ministerio ha dispuesto:

A ) Plantillas y clasificación de plazas

L® L s Corporaciones locales que 
aun tengan sin aprobar sus plantillas 
de funcionarios habrán de aprobarlas 
y enviarlas a las Secciones provincia
les de Administración Local antes del 
28 de febrero del corriente año.

2.» Los Jefes de las Secciones pro- 
vínciales de Administración Local ha
brán d’ remitir las plantillas, debi
damente informadas, a los Gobernado
res civiles, con arreglo a las circula
res qut publicó la Dirección General 
de Administración Local, en los si
guientes plazos:

a) Antes del 28 de febrero del co
rriente año, las que hubiesen recibido 
con anterioridad al I de enero de 
1954.

b) Antes del 15 de marzo del co
rriente año las que reciban u hayan 

recibido con posti rirridud al 31 de di
ciembre de 1953.

3. 9 La Dirección General de Admi
nistración Local y los Gobernadores 
civiles procurarán terminar el visado 
de plantillas antes del 1 de abril del 
corriente año.
. 4.9 La clasificación general de pla
zas de los Cuerpos nacionales de Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios, a tenor del articulo 187 y con
cordantes del Reglamento de 30 de 
maye de 1952, deberá quedar aproba
da antes del 30 de junio p.-óximo.

B ) Condición y situaciones de los 
funcionarios

5 .9 Se prorrog i hasta el 30 de ju
nio de 1954 el plazo para que las Cor
poraciones definan y normalicen las 
relaciones jurídicas con respecto al 
personal que en I de julio de 1952 
reunía las condiciones señaladas en la 
segunda disposición transitoria del 
Reglamento de Funcionarios, prórro- 
sa que sóle regirá cu mdo no se hu
biesen publicado ya convocatorias res
tringidas o libres para cubrir las co
rrespondientes vacantes, ni éstas estén 
puestas a disposición de la Junta Cali
ficadora de Destinos Civiles; a p r- 
tir del 30 de junio de 1954 no podrán 
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publicarse convocatorias restringidas 
con tal finalidad.

6 .° Para las oposiciones y concur
sos convocados o que se convoquen a 
tenor de la citada segunda disposi
ción transitoria del Reglamento de 
Funcicnarios, la Junta Calificadora de 
D stinos Civiles p' drá designar dele
gados a los solos efectos de compro
bar las condiciones de <dmisión de 
los aspirantes a plazas que si no co- 
; respondiesen a tales convocatorias 
restringidas se h liarían comprendi
das </n los artículos 3.9 y 30 de la Lev 
de 15 de julio d? 1952.

7 .° Se prorroga hasta el 30 de ju
nio di 1954 el plazo para que los fun
cionarios pertenecientes a los Cuerpos 
nacionales, y, en su caso, también los 
no integrados en éstos, puedan solici
tar ser declarados en la situación 
administrativa procedente, a tenor de 
la sexta disposición transitoria y ar
tículos concordantes del Reglamento 
de Funcionarios.

8 .9 Los escalafones de funcionarios 
de cada Corporación h brán de for
marse (n el término de seis meses, 
a contar, en cada caso, desde la fe
cha de inserción de la correspondien- 
tt pl n ti lia de transición en el *Bo- 
iitin Oficial” de la provincia.

9. = La Dirección General de Ad
ministración Loe 1 procurará formar 
en el más breve plazo posible los 
escalafones generales de todo's tos 
( uerpos nacionales de Administración 
local, adaptándolos a las característi
cas señaladas rn la quinta disposición 
transitoria del referido Reglamento de 
Funcionarios.

C,) Rcserv. de plazas según la Ley 
de 15 de julio de 1952

10. Los cupos de reserva de la 
Ley de 15 de julio de 1952 se aplica

. rán rn la siguiente forma, dentro de 
cada Corporación, a medida que se 
vayan produciendo las sucesivas va
cantes:

a) El 50 por 100 de las vacantes 
de primera y segunda categoría 
(. uxiliares administrativos y a s i- 
mílados) se integrará con las va
cantes primera, tercera, quinta sép
tima, y asi sucesivamente, quedando 
libr para su provisión normal por 
la Carpí r ción las vacantes segunda, 
cuarta, sexta, octava, y asi sucesiva
mente.

b) El 80 por 10 de las vacantes 
de tercera catfgoria (servicios espe
ciales y subalternos) se integrará con 
las vacantes primera, segunda, terce
ra, Cuarta, sexta, séptima, octava y 
nov na, quedando libres para su pro
visión normal por la Corporación las 

vacantes quinta y décima, y asi suce
sivamente

c) El 15 p.r 100 de las vacantes 
de cuarta categoría (servicios especia
les y subalternos de inferior catego
ría) se integrará con las vacantes sex
ta, décimotercera y vigésima de cada 
veinte que se produzcan entre las 
plazas consideradas de tal categoría, 
y tedas las restantes quedarán libres 
para su provisión normal por la Cor
poración.

II. No obstante lo dispuesto por 
la Orden de este Ministerio de 17 de 
noviembre d*’ 1952, sobre clasifica
ción normal de destinos civiles en las 
Corpcracionos locales, cuando la Jun
ta Calificadora acuerde, en uso de sus 
atribuciones, rectificar la clasificación 
de plazas determinadas, pasándolas 
de tercera categoría a cuarta, rec
tificará slmultár neamente fel cupe 
de reserva de las mismas, reduciendo 
del 80 por 100 al 15 par 100, y apli
cándolo en la forma indicada "Sn el 
número anterior.

*2. La Dirección General de Admi 
nistración Local, los Gobernadores ci
viles y las pn pi s Corporaciones ve
larán por el deb-do cumplimiento' de 
la Ley de 15 de julio de 1952, y, sin 
excepción alguna, todas las convoca- 
torl s libres far el ingreso de auxi
liares administrativos, funcionarios 
d( servicios especiales y subalternos 
se encabezarán siempre en la forma 
qui previene el núm. cuarto de la Or
den de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1952, ajustándose a io dispues
to (n el propio número para la inser
ción de aquéllas en los “Boletines" de 
las provincias.
D) Cupos restringidos de la Ley de 

17 de julio de 1947
13. En las convocatorias para in

greso en el funcionariado de Adminis- 
tr ción Loeil se tendrán en cuenta 
los cupos restringidos previstos en el 
artículo 3.9 de la Ley de 17 de julio 
d< 1947, que se denominarán abrevia
damente:

a) Mutilados.
b) Excombatientes.
c) Exea ut i vos.
d) Huérfanos.

14. Los indicados cupos se calcu
larán exclusiva mente en relación con 
el número de vacantes ; nunciadas li- 
brí mente a convocatoria por la Cor
poración, o sea una vez deducidas 
las que hayan sido objeto de convoca
toria restringida conforme a la se
gunda disposición transitoria del Re
glamento d Funcionarios, y las des
glosadas para la Agrupación Fempora! 
Militar y cabos primeros, a tenor de 
le Ley de. 15 de julio de 1952.

15. La atribución de vacantes a 
los citados cuatro cupos restringidos 
Se efectuará en la forma siguiente, 
en cada convocatoria:

Hasta dos vacantes no se atribuirá 
ninguna a los cupos restringidos.

De tres a siete vacantes se atribui
rá una, conjuntamente, para ¡os cua- 
¡ro cupos restringidos.

De ocho a doce vacantes se atribui
rá una conjuntamente para los cupos 
a) ye), y otra, conjuntamente, para 
los cupos b) y d)

De trece a ciecisiete vacantes 
atribuirá una conjuntamente a los 
cupos a) y d); otra al cupo b), y otra 
al cupo c).

De dieciocho a veintidós vacantes 
se atribuirá una a cada uno de los 
cuatro cupos restringidos.

De veintitrés a veintisiete vacantes- 
s< atribuirá una a cada uno de los 
cupos, y otra conjuntamente para los 
cuatro.

De veinticuatro a treinta y tres va
cantes se atribuirá una a cado cupo; 
otra conjuntamente a los cuposa)y 
c), y otra conjuntamente para los cu
pos b) y d), y asi sucesivamente.

16. La atribución de una vacan
te conjuntamente a varios cupos su- 
peno que a la misma podrán aspirar 
Quienes reúnan las condiciones para 
su inclusión en cualquiera de los mis
mos, pero ep caso de que fuesen de
clarados aptos aspirantes por distin
tos cupos, la plaza se adjudicará te
niendo en cuenta el orden con que 
aparecen relacionados tales cupos en 
el número anterior.

17. El traspaso de vacantes de 1os 
cupos restringidos al turno libre, y 
viceversa, se ajustará al articulo 4.® 
de la referida 1 ey de 17 de julio 
de 1947.

18. En las convocatorias bastará 
expresar simplemente que se tendrán 
en cuenta los cupos de distribución 
señalados en la Ley de 17 de julio de 
1947, sin necesidad de detallar proli- 
jam- ate la mecánica de su aplica

ción.
Madrid, 22 dé < n e r o de 1954.— 

Pérez González.
(Del “B. 0. del E." núm. 28, 

de fecha 28-1-63).

oi'.mrs'
Dictando normas para la aplicación 
de la Ley de Bases, de 3 de diciembre 
de 1953, y Decreto de 13 de iguales 

mes y año
La fecha—29 de diciembre de 

1953— m que fue publicado el Decre
to articulando provisionalmente la L^y 
ce Bases, del 3 de iguales mes y año, 
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y el comienzo inminente—a los tres 
días—del ejercicio económico en que 
habrían de regir, de una parte, y de 
ctra las profundas innovaciones quí
tales preceptos introducen en la vida 
df las Corporaciones locales, hacen 
que sea necesario ir adoptando me
didas temporales que aseguren la 
normalidad en el período transí torio- 
comprendido entre el cese del ante
rior sistema y el completo desarrollo 
del nuevo.

Materia del mayor interés es la re
lativa al relevo de las obligaciones 
que tienen por objeto costear o sub
vencionar servicios de la Adminis
tración general que pesan sobre 
Ayuntamientos y Diputaciones, a qu 
se refieren las barses adicionales cuar
ta de la Ley y segunda del Decreto.

La aplicación rígida de tales pre
ceptos, cuando no han podido mate
rialmente cifrarse las cuantías, ni ha
bilitarse los oportunos créditos con 
los que el Estado hará frente a tales 
atenciones, provocaría dificultades in
necesarias, de fúdl subsanacióe sí, 
previsoramente, se dictan las con
venientes normas.

Por ello parece justificado conceder 
ei margen de tiempo preciso para rea
lizar aquellas operaciones presupues
tarias, sin perjuicio de mantener al 
propio tiempo la integridad del prin
cipio de relevación de aquellas cargas 
estatales, tan acusada y concretamen
te manifestado en las Leyes sobre Ré
gimen Loca) de 1945 y 1953.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto.'

1 .4 Los Ayuntamientos superiores 
a 20.000 habitantes y las Diputacio
nes provinciales satisfarán, en los 
plazos y cuantía en que venían efec
tuándolo, las aportaciones que les co
rrespondan para cumplir las obliga
ciones relacionadas en el número 4 
de la segunda disposición adicional 
del Decreto de 13 de. didítmbre 
ae 1953.

2 .? Cuando se trate de apartacio
nes realizadas conjuntamente con 
otitis entidades municipales, las Di
putaciones y Ayuntamientos referi

dos en el número anterior abonarán 
lí cuota propia y anticiparán las de 
los Municipios de la Agrupación que 
no excedan de 20 000 habitantes, en 
concordancia a lo dispuesto en el pá
rrafo primero de la base adicional 
cuarta de la I ey de 2 de diciembre 
de 1953.

3 .° El pago de las obligaciones 
(numeradas en el número 4 de la dis- 
1 o-dción adicional segunda del Decre
te de i& de diciembre de 1953 que 
vinieren pesando individualmente so- 

bic los Municipios que no excedan de 
20.000 habitantes, se pagarán direc
tamente por cada uno de éstos, con 
los efectos expresados en el número 
anterior.

4 .? La vigencia de esta Orden, en 
cuanto se refiere a ¡as obligaciones 
d( los Municipios de hasta 20.000 ha
bitantes, se limitará, como máximo, 
basta 31 de marzo próximo, salvo que 
antes de dicha fecha se h biliten los 
oportunos créditos. Se concretará a 
las aportaciones que en el ejercicio 
anterior se abonaren por los concep
tos enumerados en el número 4 de la 
segunda d-isposíción adicional del De- 
Cieto de 18 di diciembre de 1953, co
rrespondiente á los meses de enero, 
ft brero y marzo, tanto si las satisfa- 
etn directamente como en el caso de 
que. el abono con igual carácter lo 
realicen las Diputaciones o los Ayun
tamientos que excedan de tal base de 
población.

Madrid, 26 de enero de 1954.—Pérez 
González.

(Del “B. O. del E." núm. 28, 
de fecha 28-1-53).

ÓKCIOR TEKCMl
Núm. 637

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Adquisición de medias y calcetines
Hasta las trece horas del día 3 de 

febrero próximo pueden presentarse 
proposiciones para tomar parte en el 
concursillo anunciado por esta Corpo
ración para adquirir calcetines y me
dias con destino a los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, l^s 
condiciones se hallan de manifiesto en 
el tablón de anuncios del Palacio pro
vincial. -

Zaragoza, 27 de enero d 1954.—El 
Presidente ejerciente, Antonio Muñoz 
Casayús.

SElH
Num. 578

Tesorería de Hacienda

D. Agus'ii Füinández García, 1i - 
sorero d? Hacienda en esta pr< - 
víncia;
H । s-¡ber: Gut a partir del día 

primero de febrero próximo, y por *o 
qu. r^pecta a jos vehículos compren 
'fido <n ios documentos cobratirio. 
córreL-ponclicotis a los pueblos de 
esta provincia, quederá abierta M 
cote vcluntaria del impuesto de

Patente N:-cional de Automóviles 
ciases A y D (hoy Usos y Consumes) 
y clases B y C (concepto Industrial), 
(ü írespondantcs al primer semestre 
por lo que se refiere a ios vehículos 
dé turismo, ómnibus, camiones v 
motocicletas, y primer trimestre para 
los destinados a la industria de alqu;- 
féi por cacho completo y con un nú
mero de asientos que no excedía d< 
S'ch (i.icluido el de! condbctor), 
dí bi nuo de proveerse d; tal docu
mento ios contribuyentes a quienes 
afec te hasta el día 16 inclusive del ci 
tado mes de febrero, en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo 
incurrirán en apremio con el recargo 
del 20 por 100 sobre sus cuotas, qui 
quedará reducido al 10 pi- lOO si -I 
pago lo verificasen durante los de z 
últimos dias de dicho mes.

El contribuyente debe reclamar !i 
papeleta impresa haciendo constar 
que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recauda
dora, cuando, por cualquier circuns- 
U ncía, no estuvieren en 1- Recauda
ción las patentes solicitadas.

Lo que, en cumplimiento de lo de
terminado en el vigente Estatuto di 
Recaudación, se publica en c k pe 
riódico oficial para conocimiento d- 
los con Iribú y entes a quiénes afecta'.

Zaragoza, 27 de enero de 1954.— 
F! Tesorero d¡r Hacienda, Agustín 
Fernandez.

. fea¡o n opim "
Núm. 536

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José bueña d¡el Muro, Magistrado 
di Trabajo número I de Zar:goza-
Hago sabor: Que en autos que s 

iremitan en esta Magistratura baj) 
(•1 número 2.264 53, a in Lancia de 
(•loria Alnrona-citi Zapater, cpatia 
Antonic, González y Agustín Fcrr - 
ruóla, en reclamación dt cantidad, 
he (Cordado publicar ti presentí 
edicto a" fin di que sirva de citación 
avíos demandado.- Antonio Gonzáli/ 
y Agustín Fcrrtrucla, actualmente m 
ignorado pagadero, para que compa
rezcan ante (ita Magistraiuda (Pre
dicadora1, 56) (1 próximo día 9 di 
lebrero, a las doce horas, pdra ' i 
práctica de confesión judicial, d 
hiendó aportar los libro d nóminas 
y salarios d( los año‘ 1952 y 1953. 
previniéndoles qu do no compjr Ccr 
hs parará el pi. juicio a qu hubica 

Tugar.
Dedo (a Zaragoza a v intiuno di 

tn ro de mil riwt.cif atos cincuenta y 
cuatro.—José Lu ña del Muro.
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Núm. 565

Bxcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar, por el tipo en baja de pe
setas 149.956’54, las obras de pavi
mentación de aceras de la Avenida 
del Puente del Pilar, cuyo proyecto, 
presupuesto y condiciones respecti
vas han estado expuestos ai público, 
sin que durante el plazo señalado al 
efecto se haya presentado reclama
ción alguna. '

El plazo para la admisión de pro
posiciones es de viente dias hábiles a 
partir del siguiente, también hábil, 
al de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, y terminará a la hora de 
las trece y treinta del día hábil en que 
se cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Secretaria municipal (Sección 
de Fomento), y las proposiciones po
drán presentarse eh la expresada de
pendencia durante el citado plazo, en 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura al final, extendidas en pa
pel de la 6.» clase (4’50 pesetas), que 
tienen un aumento del 5 por 100 (pe
setas 0’20) y un sello municipal de 
I ’50 pesetas, consignando en dicho 

sobre lo siguiente: “Proposición para 
tomar parte en la subasta de las obras 
de pavimentación de aceras de la 
Avenida del Puente del Pilar.

Se acompañará a la proposición el 
documento que acredite la constitu
ción de garantía piovisional por la 
cantidad de 3.748’95 pesetas, y una 
declaración en la que el llcitador afir
me, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad que señala el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero último.

Los poderes aciedilativos de perso
nalidad se acompañarán a la propo
sición bastanteados a costa del con
currente por uno de los señores Le
trados asesores consistoriales, D. José 
Mari Lasala o D. Manuel Vitoria.

El acto de apertura de las plicas 
que se presenten se verificará, con 
las formalidades reglamentarias, a la 
hera de las trece del día siguiente 
hábil al en que termine el citado pla
zo de admisión de proposiciones, en 
la Casa Consistorial, ante el Umo. se
ñor Alcalde-Presidente o el Sr. Con- 
cej*l ún quien al efecto delegue, y 

el Sr. Secretario general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, que dará fe.

El rematante constituirá garantía 
definitiva, conforme a las prescrip
ciones del referido Reglamento.

El importe de las obras será satis
fecho con cargo a los fondos del im
puesto para la prevención del paro 
ebrero.

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses.

No se precisa para la validez del 
contrato que se derive de esta subas
ta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos se origínen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Zaragoza, 22 de enero de 1954.— 
El Alcalde-Presidente, José María Gar- 
cía-Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretarlo general, Luis 
Aramburo.

Modelo de proposición
D..... .  vecino de ...... , con domi

cilio en ...... , calle de ....... , núme
ro .......  manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia núme.o    
del día ...... de.. ......  de 1954, refe
rente a la subasta de las obras de 
pavimentación de aceras de la Ave
nida del Puente del Pilar, y tenien- 
ao capacidad legal para ser contra
tista, se cómpremete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyec
to, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe y sirven de base a esta su
basta, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en le
tra)   pesetas; comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jo, por jornada legal y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los ilmites legales, no sean infe
riores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 604

Servicio Nacional del Trigo

JBFATU1A PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por d presente se recuerda una vez 
más a los agricultores en general que 
todas las entregas de trigo que en 
venta ‘e efectúen en nuestros alma- 
cones hasta el día 28 de febrero má- 
próximo gozarán de una bonificación 

de 12 pesetas on quintal métrico sobre 
su precio inicial; y que a partir del 
cüa Le de marzo estas mismas en
tregas no gozarán de ninguna bonifi
cación, pagándose por ellas exclusiva
mente el precio inicial die tasa. Todo 
tilo de de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio de Agri- 
(ultura fecha 6 de noviembre próximo 
pasado.

Zaragoza, 27 de enero de 1954. — 
El Jefe provincial, P. A.,: M. Dessy.

Núm. 530
Jefatura de Obras Públicas

Electricidad
Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 

icsueito lo siguiente:
“Examinado el espediente promo

vida a instancia de “Eléctricas Reuni
das die Zaragoza”, S. A., solicitando 
ci otorgamiento de la neotsaria con 
cesión para la instalación de una li
nea de conducción de energía elér- 
trica a alta tensión en el término mu
nicipal de Zaragoza, entre la estación 
transformadora de San Gregorio y ei 
Sanatorio Antituberculoso dol Casca
jo, acompañando a su instancia Me
moria, planos y presupuestos.

Resultando:
L? Que se acompaña a la instan

cia carta de pago justificativa de 
haber ingresado en Hacienda la fian
za provisional del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de 
dominio público; no acompañándose 
contrato en el que se acredite el de
recho a la fuerza de cuyo empleo s? 
trata, por ser la energía propia de 
la Sociedad peticionaria.

2 .® Que se insertó en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, una. vez de
clarados suficientes los documentos 
presentados, la correspondiente nota- 
anuncio, en la que se expresaba el 
•nombre del pletioionariio, objeto d* 
*a petición, los terrenos que atravie
sa y sus términos municipales y con
cesiones conocidas á que pueda afec
tar la instalación.

3 .’ Que fué remitida la nota-anun
cio a la Alcaldía de Zaragoza, (expues
ta en el tablón de edictos de la mis
ma y notificada individualment a 
los propetarios afectadas por la ins- 
ralación, obrando en el expediente 
certificación de la citada Alcaldía de 
haber cumplimentado la publicación 
del anuncio y de no haberse presen
tado reclamaciones.

4 .? Que han emitido informe fa ■ 
vorable la Delegaciión Me Industria 
die la provincia y el Ingeniero die esta 
Jefatura encargado de la demarcación 
correspondiente, proponiendo este úl
timo las condlolóne# o>n furoglo a 
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las cuales entiende deberá llevarse 
cabo la instalación.

5 .6 Que la Abogacía del Estad ), en 
vista de no haberse formulado recla
maciones, ser favorables los informe, 
emitidos, y ajustarse el expediente a 
las prescripciones reglamentarias, ha 
informado favorablemente la tramita- 
i ión del expediente.

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de las servidumbre 
forzosas de paso de corriente eléc
trica; su Reglamento de 27 de mar
zo de 1919, la Ley de 20 de mayo de 
932 y demás disposiciones vigente» 

en la materia;
Considerando:
I .» Que la solicitud ha sido presen

tada en la forma prescrita por la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y su Regla
mento, acompañándose, corno djeci- 
mos en el resultando primero, la caí • 
fa de pago justificativa se habtr in- 
gresadb en la Hacienda la fianza pro
visional del I por 100 del presupuesto 
de obras en terrenos de dominio pú
blico.

2 .9 Que se han cumplido las pres
cripciones y trámites reglamentario^ 
y se ha recabado el informe de lo> 
Organismos llamados por la Ley j  
evacuarlo, siendo el de todos ellos 
favorable a la concesión, extremos 
«¿reditados todos ellos en los resul
tandos 2.8, 3.8 y 4.°. Siendo asimismo 
favorable el informe de la Abogacía 
del Estado, tanto en ¡o que se refiere 
a la tramitación del expediente como 
el otorgamiento de la concesión soli
citada, como decimos en el resultan 
do 5.».

3 .a Que en este expediente no se 
han interpuesto reclamaciones por 
■quellas personas o entidades a quie
nes la Ley concedlc esta facultad.

4 ." Que, con arreglo a lu dispues ■ 
io en el artículo segundo de la Ley 
de 23 de marzo de 1900, modificada 
per la de 20 de mayo de 1932, co
rresponde otorgar la concesión a esta 
Jefatura dte Obras Públicas, por afec
tar la servidumbre ■de la linea p 
cuestión únicamente a terrenos dv 
esta provincia y no existir divergen 
cias fundamentares en los informes 
emitidos,

Esta Jefatura, en vrtud de las 
atribuciones que le confiere la cita
da legislación, acuerda concedier la 
autorizadión solicitada, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

I .1 Se autoriza a “Eléctricas Re- 
uak!)S da Zaragoza”, S. A., para la 
instalación dio una linea do conduc 
ción de energía eléctrica a la tensión 
de 10.000 voltios, desck' la estación 
transformadora df-’ San Gregorio has- 
te el Sanatorio Antituberculoso de:

Cascajo, destinándose la energía ai 
abastecimiento de dicho sector, con 
írreglo al proyecto prqpntado por 
ia mencionada Sociedad, suscrito por 
el Hgcnitro Industrial D. Luis María 
Checa, que acompaña a la instancia 
de la citada entidad, fechada en Za
ragoza a 7 de abril de 1953, en cuan
to no sea modificado por las condi
ciones que siguen y teniendo siem
pre ¿n cuenta lo dispuesto en la Lev 
de 23 de marzo de 1900 y su Rrgla
mento de 27 <fe marzo de 1919.

2.» Se declaran de utilidad púbii 
ca las instalaciones indicadas en l-i 
condición I?, a los efectos die la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y su Regla
mento d¿ 27 de marzo de 1919, de
cretándose la imposjoión de serví- 
cumbre forzosa de paso de corrien- 
íe eléctrica sobre ios predios de pro
piedad particular y dominio públi
co que figuran en la notaanunele 
publicada en el “Boletín Oficial” d.. 
la provincia número 96, de fecha 
29 de abril de 1953.

3/ Las instalaciones de la linea 
se ejecutarán bajo la inspección de 
Ja Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a la que se faculta para 
aprobar las modificaciones de deta
lles que sean necesarias, previa la 
presentación del oportuno |proyeclo 
o petición, según la importancia de 
las mismas, y cuyas modificaciones, 
asi como la fecha de aprobación, se 
harán constar en el acta de reconoci
miento que se efectuará a la term. • 
nación die las obras.

4J Los pastes tendrán la longitud 
suficiente para que el conductor, en 
el puntó más bajo, diste del suelo, 
como mínimo, 6 metros.

El cable subterráneo deberá habe' 
sido ensayado a una tensión de 
18.500 voltios, en las condicionas re
glamentarias, y deberá instalarse a 
erra profundidad mínima de 0’60 me
tros.

5. " Las obras se ejecutarán en el 
plazo de seis meses a contar de la 
fecha de la concesión.

ó.5 Antee de dar comienzo a la> 
obras, la Sociedad concesionaria acre
ditará ante la Jefatura d< Obras Pú- 
tflcas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a dis
posición de la misma, en concepto 
de fianza definitiva, el 3 por 100 del 
importe de las obras que afectan ai 
dominio público, cuya fianza será 
<levuelta a la Suciedad concesionaria 
al aprobarse el acta de reconocimien
to y recepción definitiva, debiendo a 
este fin presentar certificación de la 
.Alcaldía d/c Zaragoza y dio La Jefa
tura de Obras Públicas, en las qu« se 

haga constar que con las obras no 
se han causado daños y perjuicios en 
las obras y en terrenos de domini-) 
público, a menos que te haga constar 
ási en el acta de recepción.

7. 8 Una vez terminadas las obras 
sv lo comunicarán a la Jefatura d' 
Obras Públicas; para que por ella o 
Ingeniero en quien delegue sean r. • 
conocidias, con asistencia dial concv- 
.'ionario, de cuyo acto se lev amara 
la oportuna acta por duplicado, qu? 
suscribirán todos ios asistentes,' une 
de cuyos ejemplares se archivaiá en 
el expediente y el otro se ¿ntregari 
r.l concesionario.

3. 8 Los gastos que se originen con 
motivo de k, inspección de ¡as obras 
durante su ejecución y c¡ reconoci
miento general al ser terminada» 
serán de cuenta de la Sociedad a no - 
tionaria, quien los abonará en la 
cuantía y forma que determinen la-, 
disposiciones vigertes o que se dicten 
en lo sucesivo.

9. 8 La explotación di la instala- 
i'ón ctesdi (-1 punto de vista di y 
guridad pública y regularidad del 
servicio se verificará bajo la imp • 
ción de la Jefatura d. Obras Public; , 
v de la Delegación do Industria, coi- 
arreglo a las disposiciones„vigent(^ 
y en lo que a cedía una competí

Queda obligad; la Sociedad 
concesionaria a efectuar las < bras de 
conservación y de reparación que 
necesiten las instalaciones para man
tenerlas constantemente en buen es
tado y en las debidas condiciones d ' 
seguridad.

11. La Sockdad concesionari r 
será responsable d< los accidente, 
que se produzcan por imprudencias, 
faltas de conservación o incump! 
miento de las disposiciones vigentes.

12. Si con motivo de obras dít 
Estado o modificaciones de L- 
mismas que pueda ser necesaria eje
cutar en lo sucesivo, o de conserva
ción o servicios, hubiera que efectuar 
algún crt^cc de ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la So 
ciedad concesionaria a efectuar pn»r 
?u cuenta y en forma reglamentam 
cidehos cruces y modificaciones d* la 
instalaciones.

13. Regirán en esta concesión lo- 
preceptos que k sean aplicables de la 
Ley General ck Obras Públicas, d su 
Reglamento y del Reglamento d- Po
licía y Conservación de Carreteras v 
Caminos Vecinales; iz Ley l „ 23 c? 
marzo de 1900, y, además di la, pas- 
cripciones señaladas, las d/i Regla 
mentó reformado dtc 7 de octubre d 
1904 y que no hayan sido derogada; 
por el vigente Rtg'»mento 27 d 
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marzo de 1919, asi como todas las 
t'.e carácter general dictadas para las 
irdustrias de esta clase o que en r 
sucesivo se ‘dicten sobre estas ma
terias.

14. Será obligación de la Saciedad 
concesionaria el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes, referentes a seguridad 
social, así como lo dispuesto en la 
Ley y Reglamento de protección a 
industria nacional y de cuantas dis
posiciones estén en vigor o se dicten 
en lo sucesivo sobre dichas materias.

15. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie 
dad, sin perjuicio de tercero y a 
titulo precario, pudiendo la Ad
ministración, cuando lo juzgue con 
veniente por causa de seguridad pú
blica o de interés general, modifi 
caria, suspenderla tempóralmente o 
hacerla pesar definitivamente, sin 
que la Sociedad concesionaria tengi 
derecho por ello a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo 
para uso de tales atribuciones.

16. La Scciedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
m la Oficina Liquidadora diel ím 
unesto dle Derechos Reales, dentro de: 
plazo reglamentario.

17. También queda obligada ‘ 12 
'jcicdad concesionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que se de
termina en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre, lo que deberá cum
plimentar al presentarla en la Oficina 
Liquidadora dtl Impuesto a- Derechos 
Reales.

¡8. Aceptadas por el peticionarij 
•as condiciones que se le mpenen en 
esta concesión, deberá comunica i 
por escrito su conformidad con ellas, 
a esta Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, dentro del plazo estable 
cidb para presentar la concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto 
c'e Derechos Reales.

19. Esta concesión caducará par 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cualquio- 
• a de los motivos expresados en el 
articulo 21 del vigente Reglament > 
de Instalaciones Eléctricas, y llegado 
el caso st procederá can arreglo 
las disposiciones vigentes.

Lo que se hace público para genera1 
conocimiento y de los interesadas, a 
quienes se advierte que, como pre
ceptúa el articulo 16 del vigente Re- . 
glamento de Instalaciones Eléctricas, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 3.9 del Real Decreto de 
26 de abril de 1918 y la§ ln*.truc 
clones de la Subsecretaría del Mim - 

terio de Obras Públicas efe 23 de 
enero de 1950, pueden interponer 
-ecurso de alzada ante el limo. Sr. Di 
rector General de Carreteras y Ca - 
minos Vecinales del Ministerio, en él 
plazo de quince días a partir de la 
publicación en e| «Boletín Oficial” de 
’s provincia.

Zaragoza, 21 de Enero do 1954.—Ei 
ingeniero Jefe, José Oriol.

5. ® Depésito de Sementales

Relación de las par. das oficiales de 
sementales equinos que este Depó
sito establece en la presente tem
porada de cúbriclón en distintos 
puntos de esta provincAa.con expre
sión de la fecha de apertura de las 
mismas y número de sementales 
que han de integrarlas.

Zaragoza. 8 de febrero. Cinco ca
ballos. Un garañón.

Caspe. 15 de febrero. Dos caballos.
Sástago. 15 de febrero. Dos caba

llos.
Belchite. 18 de febrero. Dos caba

llos. Un garañón. ‘
Pina de Ebro. 18 de febrero. Tres 

caballos. Un garañón.
Epila. 19 de febrero. Tres caballos. 

Un garañón.
Zuera. 19 de febrero. Dos caballos. 

Un garañón.
Torres de Berrellén. 19 de febrero. 

Tres caballos. Un garañón.
Ejea de les Caballeros. 20 de febre

ro. Dos caballos. Un garañón.
Luna. 20 de febrero. Dos caballos. 

Un garañón.
Sádaba. 20 de febrero. Tres caba

llos. Un garañón.
Uncastillo. 20 de febrero. Dos ca- 

b II 3. Un garañón.
Mólten. 21 de febrero. Dos caballos.

Un garañón. -
Tauste. 21 de febrero. Dos caballos.

Zaragoza, 26 de enero de 1954.—E1 
IvnicnU Coronel p r i m e r Jefe, 
5. G. Guzmán.

Núm. 533 

Servicio de Castro 
de la KíqueM Rústica

En cum#imiento de lo dispuesto 
en c-1 artículo 84 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913 se hace saber 
que el padrón de la contribución rús
tica del término municipal de San- 
t'.d estará expuesto al público du- 
lante ocho dias tn los locales de la 
Ca.ba-Ayuntamiento respectiva, duran

te cuyo plazo pueden los contribu
yentes interesados presentar ante la 
Junta Pericial correspondiente las 
reclamaciones qut estimen pertinen
tes, siempre que se refieran exclusi
vamente a errores aritméticos o de 
copia, según determina el artículo an
tes citado.

Zaragoza, 25 de enero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe. I. CuCurella.

vicios sexn
Núm. 552
FABARA

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mezo Angel Claramuni 
Reyes, dlel reemplazo del corrient- 
año, se ha instruido expediente ju-.- 
tificativo para acreditar ia ausencia 
por más de diez años e ignorado pn - 
ladero de su, hermano Santiago Qa- 
ramunt Reyes; y a ¡os efectos dispues
tos en los artículos 242 y 259 de! 
Reglamento de Reclutamiento se 
publica el presente edicto para qu ■ 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero dei re
ferido Santiago Claramunt Reyes s-* 
sirvan participarlo a esta Alcaldía con 
<1 mayor número de datos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y em
plazo al mencionado Santiago Clara
munt Reyes para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera ca el extran 
jero ame el Cónsul español, a finí 
relativos al servicio militar dt su 
dicho hermano.

El repetido Santiago Uaramuni 
Reyes es natural de Fabarc, hija d( 
Angel y dn Josefá, y cuenta 35 años 
de edad.

Su (Stado era soltero, oficio agri
cultor, al ausentarse de Fabara en 
el año 'l 938.

Fabara a 25 de entro de 1954.—el 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 559 
SASTAGO

De ócnformidadf con le preceptuado 
en el articulo 312 de la vigente Ley o ‘ 
Légimrn Local, en armonía con el 
24 del Reglamento de Contratación 
c'e las Corporacicne- Locales, y । 
ttoctos de reclamación/s, se expone 
al público en 1; Secretaria municipa., 
per espacio de ocho días hábiles, i 
pliego de candi cienes (económico- 
administrativas aprobado por la Cor
poración en pleno pa>a llevar a efecto 
1? subí'la de los aprovechamiento - 
d: roturación y siembra en el mont ■ 
de “La Qucmadr”, propiedad del Mu-- 
n le ¡pío.

■■■
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Asimismo acordó declarar de yr 
gencía la celebración de dicha su
basta, a la que solamente podrán 
acudir vecinos de la localidad, la quo 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 

! día 7 d febrero próximo venidero, 
a las once horas de su mañana, subas
tándose unas 42 hectáreas, o más si 
pueden roturar en el plazo de die/. 
años, que comenzarán a contarse -I 
dia primero do octubre dei corriente 
mo y terminarán en 30 de septiembr • 

de 1964, con t i tipo en alza por hec 
¡área y año de 100 pesetas. La garan- 
áa provisional para tomar parteen I
subasta deberá constituirse, hasta el 
cía anterior al de la subasta, en la 
Caja municipal, y asciende a la suma 
de 420 pesetas, y la definitiva que h * 
iré constituir el adjudicatario será fl 
30 p.or 100 del importe del remate.

Las plicas para tomar parte en ja 
subasta, reintegradas con póliza ti 
la sexta clase (4*75 pesetas), serán 
presontadns, en sobre cerrada y la
crado, desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
‘"Boletín Oficial” de la provincia 91 
enti riür en que tendrá lugar la su
basta, ajustada al modelo de propo
sición que se halla unidlo al pliego 
de condiciones.

El importe del remate será satis- 
^cho por anticipado en la primera 
quincena de octubre de cada año 
aricóla, ingresándola en la Caja 

municipal.

SAstago, 25 de enero de 1954.—El 
Alcalde. Miguel Loú.

e e *

l-nciuidos en el alistamiento para 
el año 1954 en los pueblos que se
guida miente se relacionan, por ser na- 
’urales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente par» 
que rompa rezcAn en dichos Ayun
tamientos, o en el de su residencia ( 
Consulado respectivo si se hallan en 
(I extranjero, a los actos de rectifi
cación d*d alistamiento, cierne dei 
mi^mo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 31 de 
enero, 4 y 21 de febrero, respecti- 
vemente, advirtiéndoles que de na 
comparecer serán declarados prófugo, 
? todos lt>s efectos:

AGUILON
Tomás-Pablo Olivan Pérez, hijo de 

Antonio y de Escolástica, nacido el 
21 de diciembre de 1933.

ALAGON
Arturo García del Amo, hijo de Es

tiban y de Sebastiana, nacido el 26 de 
agosto de 1933.

José Sánchez García, hijo de Fede
rico y de María, nacido el 18 de ju
nio de 1933.

BELCHITE
Manuel Collado Pérez, hijo de José 

y de Dolores.
Pascual Salavera Berges, hijo de 

Isidoro e Isidra.

CASTEJON DE VALDEJASA
Inocencio Arricia Arjol, hijo de 

Joaquín y de Juana, nacido el 28 de 
diciembre de 1933.

DAROCA
Emilio Gordo Camarcna, hijo d» 

Antonic y María nacido el 19 de abril 
de 1933.

FUENTES DE EBRD
Joaquín Rodríguez Glmeno, hijo 

de Joaquín y Lucia, nacido el 6 de 
abril de 1933.

José Tolón Casanova, hijo de José 
y Teresa, nacidc el 23 de agosto 
de 1933.

PEDROLA
Humbefto-1 sidra Jiménez Santiago, 

hijo de Antonio y Consuelo, nacido 
d I5 de mayo de 1933.

PINA DE EBRD
Jesús Laborda Güiz, hijo de Cruz y 

Juliana, nacido el 16 de febrero 
de 1933.

José Modrego Alonso, hijo de Emi
lio y Trinidad, nacido el 20 de enero 
de 1933.

Mario Royo Labarta, hijo d¡e losé 
y Juana, nacido el 26 de febrero 
di 1933.

PíNSEQUE
Antonio lahoz Gaspar, hijo de José 

y María, nacido el 4 de junio de 1933.

PUEBLA DE ALBORTON
Francisca Upe Romeo, hijo de An

tonio y de Sebastiana, nacido el 9 de 
marzo de 1933.

q u in t o
Jesús-José Turlá Aranda, hijo de 

Simón y Pascuala, nacido el 8 de 
enero de 1933.

Angei-Rafael Pérez Marques, hij > 
de Manuel y Ascensión, nacido el 
25 de octubre de 1933.

Tomás Lalanza Costa, hijo de To
más y Pilar, nacido el 20 de diciem
bre de 1933.

s abin an
Lorenzo Sánchez Ortiz, hijo de Sal

vador y Natividad, nacido el 9 de ju
lio de 1933.

SASTAGO
Arturo Barrachina Pina, hijo de 

Federico y Magdalena, que nació el 
11 de noviembre de 1933.

Valentín Insa Arruego hijo de Joa
quín y Serapia, que nació el 8 de 
agosto de 1933.

D mingo Maza Burlllo, hijo de Pe
dro y de Trinidad, que nació el 29 de 
enero de 1933.

V1LLAFELICHE
Ricardo Campillo Iglesias, hijo de 

Antonio y Francisca, nacido el 15 de 
mayo de 1933.

Rica-d . Cañizares Roldán, hijo de 
Francisco y de Blanca, nacido el 
10 de septiembre de 1933.
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. 'Vllá a di
Nüm. 439

RU1Z CARR1ON (María), de 34 años, 
hija de Gabriel y Ana, viuda, natu- 
jal de La Linea de la Concepción, en 
ignorado paradero, comparecerá en 
término de diez ante el Juzgado 
de instrucción número 4 de Zaragoza 
para constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en el presente sumario, apercibiéndo
le quf* de no hacerla será declarada 
rebelde por el mispnO númvro 407 de 
1953, sobre quebrantamiento de con
dena.

Núm.' 524
MARTIN HERNANDEZ (Juan), ma

yor de edad, agente comercia!, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Las Pal
mas de Gran Canaria (Naval, Puerto 
do la Luz) procesado en sumario 452 
de 1953, sobre estafa, como compren
dido en el número I-9 del articu
lo 835 de Ja Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción número 4 de Zara
goza en el plazo de diez días, para 
ser reducido a prisión.

Núm. 525
ERI CASTEL (Jesús), de 31 años de 

edad, estado soltero, profesión cha- 
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fer, hilo de José y Carmen, natu
ral de Bisaurri (Huesca), con último 
domicilio conocido en Alberuela de 
Tubo (Huesca), procesado en sumario 
número 548 de 1949, por lesiones, 
comparecerá en el plazo de diez días 
en el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza a constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en 
¡a mencionada causa. ‘

JUZGADOS Olí 1/ INSVAfIClA
Núm. 523 

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de chactón

En virtud de lo acordade por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecu
toria de la causa número 7! de 1948, 
sobre hurto, contra Isabel Chamorro 
Diez, se cita la misma y a la perju
dicada María del Carmen Merino, cu
yos domicilios se desconocen, para 
que dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente 
en el "Boletín Oficial” de esta pro
vincia comparezcan ante este Juzga- 
de para notificarios, lo que se verifi
ca por la presente, que en la causa 
indicada, y por sentencia de 14 de 
noviembre de 1953, fué condenad^ 
Isabel a la pena de dos años de pri
sión menor, accesorias y pago de cos
tas e indemnización a la perjudicada 
con Ja cantidad de 20 pesetas, aper
cibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.
"^Zaragoza a veintitrés de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretarlo, Juan Sanz.

Núm. 528 
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por e’ se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
rúmero 3 de Zarogoza en la ejecu
toria de la causa número 246 de 1946, 
sobre estafa, contra Francisco-Javier 
Rores Muñoz, se cita al mismo y per
judicado y Sociedad “Créditos Augus
ta”, cuyos domicilios se desconocen, 
para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la pre
sente en el “Bo!etfn Oficial” de esta 
prc-vincia comparezcan ante este Juz
gado para notificarles, lo que se ve
rifica por la presente, que en la cau
sa Indicada, y por sentencia do 17 de 
junio de 1948, fué condenado el pe
nado a la pena de tres meses de arres
te mayor, accesorias y pago de costas 
e indemnización a la Sociedad “Cré
ditos Augusta", de la suma de 914 pe
setas. Se requiere a dicho penado al 
pago de 1a citada Indemnización, 
apercibiendo a emboe que de no com

parecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a veintidós de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Juan Sanz.

"^MTFÑoÓñÜAL..
Núm. 534

Notoria de 1). Francisco Sanz Pedrero

DIROCA
D. Francisco Sanz Pedrero, Abogado, 

Notario del Ilustre Colegio de Za
ragoza, con residencia en Daroca; 
Hago saber: Que en el día de ayer, 

a instancia de D. Miguel Mallén Abad, 
D. Simón Martin Carneo, D. Joaquín 
Brianso Gil y D. Daniel Tobajas Fu
nes, vecino el primero de Vlllarreal 
de Huerva y los otros tres de Mainar, 
h( iniciado acta de notariedad para 
lograr la inscripción, por prescripción 
do más de veinte años, de sendos 
aprovechamientos de aguas públicas 
tomadas de la acequia “Caz del Mo
lino”, en su margen derecha, en la 
partida “Suertes del Molino”, térmi
no municipal de Mainar, la que, a su 
vez, toma las aguas del rio Mainar 
en los mismos partida y término. El 
volumen de agua aprovechable es de 
250 litros por minuto para el riego de 
la finca de D. Miguel Mallén Abad; 
350 litros, para la de D. Simón Mar
tin Carneo; 200, para la de D. Joa
quín Brianso Gil. y 200, para la de 
D. Daniel Tobajas Funes, entendién
dose tales cantidades mientras du
ran los riegos de las respectivas fin
cas que luego se describen, o lo que 
fije definitivamente la Administra
ción. El uso del agua lo hacen tan- 
t:s veces como creen oportuno para 
d buen cultivo de las fincas a cuyo 
riego se destina, y que son las si
guientes, sitas en término de Mainar:

Finca de D. Miguel Mallén Abad: 
Campo en “Us Suertes”, de 20 áreas, 
45 áreas, lindante: Al Norte, Simón 
Martín; Sur, José Gaudioso; Este, rio 
Mainar, y Oeste, acequia “Caz del 
Molino”.

Finca de D. Simón Martin Carneo: 
Campo en "Las Suertes”, de 70 áreas, 
lindante: Al Norte, Joaquín Brianso; 
Sur, Miguel Mallén; Este, río Mainar 
y vía férrea, y Oeste, acequia “Caz 
del Molino”.

Finca de D. Joaquín Brianso Gil: 
Campo en "Las Sueltes”, de 20 áreas, 
lindante: Norte, Daniel Tobajas; Sur, 
Simón Martin; Este, vía férrea, y 
Oeste, acequia "Caz del Molino”.

Finca de D. Daniel Tobajas Funes: 
Campo en "Las Suertes”, de 15 áreas.

lindante: Norte, Lamberto Racho; Sur, 
Joaquín Brianso; Este, vía férrea, y 
Oíste, acequia “Caz del Molino”.

Dt- dichos aprovechamientos, se
gún me declaran los requirentes y 
los testigos que a mi presencia fue
ron, llevan en posesión y uso en con- 
a-pto de dueños, por s| y sus antece
sores, de tiempo inmemorial y des
de mucho más de veinte años.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, se notifica genéricamente la 
pretensión de les requirentes a cuan
tas personas puedan ostentar algún 
derecho sobre dichos aprovechamien
tos, para que los que se consideren 
perjudicados puedan comparecer en 
esta Notaría a exponer y justificar sus 
derechos en el plazo de treinta días 
hábiles a contar del siguiente a le 
publicación del presente edicto.

Daroca, 23 de enero de 1954.—Fran
cisco Sanz Pedro.

Núm. 605
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Boquifieni

Hilario Blasco Cunrtero, Jefe de U 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Boquiñeni;
Hace saber: Que el Cabildo de esta 

Hermandad ha acordddo convocar a 
Asamblea plenarla, previa autoriza
ción superior, a todos sus asociados 
para el día 14 de febrero próximo, -< 
'es quince horas en primera convoca
toria y a las quince y treinta en se 
gunda, en ul salón d. sesiones de la 
hermandad, para tralar de los asun
tos siguientes: .

1 .? Lcctuia y aprobación del acta 
anterior.

2 .9 Estad.) de cuentas de! ejer 
. icio de 1953.

3 .° Memoria reglarmntaria.
4 .9 Aprobación d e I presupuesto 

de ingresos y gastos para el año 1954
5 .° Reparto de guarderío para e. 

año 1954.
6 .° Ruegos y preguntas.

De no concurrir suficiente número 
□e asociado^ para celebrar la sesión 
en primera convocatoria, se celebrará 
a la hora anunciada en segunda, y se- 
ián valido^ los acuerdas que se adop
ten con el número de asociados qu ■ 
asista.

Boquiñeni, 27 de enero de 1954.— 
El Jefe dí la Hermandad, Hilario 
Blasco.
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